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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
de la Diputación Permanente del 19 de julio 
de 2011. 

 
• Lista de Asistencia.  
• Apertura de la Sesión.  
• Lectura del Orden del Día.  
• Discusión y aprobación en su caso del Acta 

Número 34, relativa a la Sesión de la 
Diputación Permanente, celebrada el día 11 
de julio del año 2011. 

• Correspondencia.  
• Iniciativas.  
• Dictámenes.  
• Asuntos Generales.  
• Clausura de la Sesión. 

 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 

 
• De la Legislatura de Puebla, remitiendo 

copia de Acuerdo en el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para que formule una enérgica protesta al 
Presidente de los Estados Unidos de 
Norteamérica, ante la aprobación de la Ley 
HB 56 del Estado de Alabama, a fin de 
defender los derechos de los migrantes 
mexicanos en contra de dicha Ley 
Antimigrante. 

• De la Legislatura de Zacatecas, 
comunicando la clausura del segundo 
período ordinario de sesiones dentro del 
primer año de ejercicio legal, instalándose 
la Mesa Directiva que llevará a cabo los 
trabajos del segundo período de receso, 
quedando como Presidenta la Diputada 
Ana María Romo Fonseca. 

• De la Legislatura de Quintana Roo, 
comunicando la clausura del período único 
ordinario de sesiones, correspondiente al 
primer año de ejercicio legal, quedando 
como Presidente el Diputado Eduardo Elías 
Espinosa Abuxapqui. 

 
 


